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CUT: 83873-2024

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0229-2025-ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA

Rupa-Rupa, 26 de junio de 2025

VISTO:

CUT 83873-2024 Fecha 07 de mayo de 2024
Nombre solicitante Elizabeth Atanasio Quito

Derecho uso de agua 
primigenio Resolución Administrativa N° 0085-2010 ANA-ALA-TM

Titular Asociación Centro de Protección de Violencia María Luisa de Jesus - CEPROVI

De conformidad con el Informe Técnico Nº 001-2025-ANA-AAA.H-
ALA.TINGO MARIA/U_ALATM8, que describe las características técnicas del derecho 
primigenio, y en mérito de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 022-2016–MINAGRI.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- EXTINGUIR la Licencia de Uso de Agua Superficial, otorgado mediante 
Resolución Administrativa N° 0085-2010 ANA-ALA-TM, de fecha 25 de octubre de 2010, a 
favor de la Asociación Centro de Protección de Violencia María Luisa de Jesus - CEPROVI. 

Artículo 2º.- OTORGAR la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fin poblacional, a 
favor de Elizabeth Atanasio Quito, con DNI N° 43723345, conforme al detalle siguiente:
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Lugar de uso del agua

Unidad Productiva o predio  --

Dpto. Huánuco
Prov. Leoncio PradoUbicación Política
Dist. Rupa-rupa
AAA Huallaga

Ámbito Administrativo ALA Tingo Maria

Fuente de agua y volumen asignado

Fuente agua Superficial, Quebrada San Jacinto
Punto captación WGS 84 (UTM) / ZONA:18 / Este: 387543.00 / Norte: 8973954.00

Caudal (l/s) Régimen de explotación
0.52000 --

Volumen asignado 5466.24000(m³/año)

Artículo 3º.- DISPONER la notificación a la señora Elizabeth Atanasio Quito, identificada con 
DNI N° 43723345 y a la Asociación Centro de Protección de Violencia María Luisa de Jesus 
– CEPROVI; la inscripción en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua y su 
publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

WILDER LEVI TRUJILLO SALAS
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA TINGO MARIA
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